
15 O RROBERTO
OSVIQVE, VEZINO DE

Londres.

EN EL PLEITO CON LOS
acreedores de Guillermo Aguftin.

E
i5 T A vifto en reuiña fobrc la prueba vltratnaf

rioa, refcruada
, y fobrc coqfirmar, o reuocar

la feoccDcia de viíla ^ en que fe declaro pcrce-
necer las mercaderías fobrc que fe litiga al di

cho Guillermo Aguftin
, y que del procedido dcllas íc

pague a fus acreedores. Y que Dauid Rodríguez buel-
ua y rcfticuya 4oy. reales que cobró de las dichas mer-
caderías. Aunque fe ha hecho memorial defte pleito,

es precifo referirlo breuemente
,
porque fe cotieuda

mejor la jufticiade Roberto Ofuique,
Suponefe

,
que cfte pleito fe introdujo a inftacia de

Dauid Rodríguez, dizicodo, q el auia dado luán Ofuiq
que era fobrino de Roberto Ofuique, dos letras, que
montaron 4o^.realcs>con contentas, para que las co-

braíTe,y que tenia noticia que andaua efeondido, y era-

taua de aufentarfe
;
por lo qual auia reuocado las con-

tentas, ydadofelasaMigucldcNcuc. Pidió fe aprc-

miafe a luán Ofuique exhibieíTc las dichas dos letras: y
auiendole apremiado de hecho

, y fin oiría fe las faca-

roo;y dcfpucs el dicho íuau Ofuique falio pidieudo, q
auia de íer oido

, y dado por libre, y boluerfclcs fus le-

tras
, porque lo que paíTaua cra^ que roberto Ofuique

fu tio le auia embiado la caotidad dc mercad crias
,
que

conílaua por la memoria que prefentó
,
coofignadds a

Guillermo Aguftin
,j ad >

para que las vendicffe por

^ cuenta



cuenta propria Jcl dicho Roberto Omqae,y guardafc

fu orden
; y que el auia ido a la ciudad de Cádiz a recc-

birlas,y aaia vendido la mayor parte dellas al dichoDa

uid Rodríguez a bordo de nao,y que el precio auia mo
tado 1

95p6zo. reales
, y otras auia vendido a Richartc

Antonio vezino de Sanlucar:y que el mifmo DauidRo

driguez le auia dado en pago >y por cuenta dcl precio

las dichas dos lecrascon las contentas, para que las co-»

braíle, y que afsi no podia rcuocarlas, antes auia de fer

condenado a reftituirle y pagarle el refto de las dichas

mercaderias,íübre que le rcconuinory para comprobá

cÍQD defto prefeatü Us coíignacioncs ,
lamcmoriadc

las mercaderias.lüs poderes, ordenes,y cartaSjauifos,y

fadtorias^y paques.

^ A eíto íc reípondio por Dauid Rodríguez, y Miguel

de Neucs
,
que tenia fu poder

, y era quien leguia eftc

plcito^porque era acreedor de Guillermo Aguíl:in,que

todo era incierto, y que las mercaderías eran proprias

de Guillermo Aguftia,y que los recaudos que auia prc

feotado luán Oíuiquc eran faifos
, y que lo auia hecho

por defraudar a los acreedores de Guillermo Aguftipj

y para elfo le auia perfuadido mudafe las coníigoacio'-

nes
,
fiendo afsi que fe auian manifeftado las mercade-

rías en el aduana, Almirantazgo a oombredel dicho

Guillermo Aguilin, fobre que cambien prefentd otras

cartas, y iíiftruumencos,y fe hizierou largas alegacio-

nes, y prob^o^as por ambas partes, y en cfedohuuo

executoria, por la qual fue condenado Dauid Rodrí-

guez a pagar a Roberto Ofuique los 40^. reales de las

dos letras , y todo el refto del precio de las mercade-

rías.

Lo fegundo refupoae
,
que al mifnio tiempo que fe

iuaíiguicndo el pleito entre Dauid Rodríguez, y luí

Ofuiqae, íe feguia otro en la fala del Crimen con los

acreedores de Guillernao Aguftin fobre fu fuga y al^a*

miento, y alli fe pidio/ que Dauid Rodríguez declarafe
las mercaderías que tenia en fu poder de Guillermo
Aguftin , y declaró como auia rccebidoeftasmifmas

^ mer-



mercaderías de ordea del mifmo Güillerbio Agoftia^y
<jue tcDÍa cueQta coa el: coa lo qual fe le emba rgároa,

y dcrpues fc mandaron veodcry (acardefapodcr co^
inofchízo,y fcdepoficóelprcciodellas.

*

Lo tercero fe faponc
,
que por parce de luán Ofuiq

fe pidió acumulacioo defte pleito criraioal a el que el
feguia coo Dauid Rodríguez, por loque tocaua al do.
mtDÍo deftas mercaderiajy aunque fe denegó por coto*
CCS, porque cftaua el negocio á los principios, defpues
citando ya inílraido con todos los recaudos y proban-*

fas, y vifto en reuifta
, fe boluio a ioftar en la en la acu-

mulación, y fe hizo, y defpues falio la fencencia de re-

oilla en fauor de Roberto Ofuique.

Lo quarto fe fupone
,
que tratandofe de executar la

fencencia de reuifta, falicron a impedir la exccucio los

acreedores de Guíliermo A^uftin
,.dizíendo

,
que eftas

mcrcadcrias no eran de Robeato Ofuique, íioo deGui-
Ilermo Aguftin.y que ellos eran terccrns,y auiande fe r
óidos

, y huuo executoria
,
por la qual fe mandó defpa-

charprouiíion de apremio en fauor de Roberto Ofuiq
para que los depoíitarios del precio de las raercaderias
le pagaííen lo que Ip le reftaua dcuieudo

, conforme a
vna liquidación que aoia hecho el Relator: y afsi míf.
mo para que también fe le pagaíTcn aOauidRodriguez
400 reales^que auia pagado porcuenta del precio,an-
tes qne le facaffen

, y vcndieííen en virtud de los autos
de la Sala dcl crimen

, y fe mandó
,
que los acreedores

de Guillermo AgaftinfaeíTen oidos en fus prcceulio-
nes

£n execucion dcílo , por parte de los dichos acree-
dores fe ha profeguido el pleito

, pretendió, que crt!¡
mercaderías eran propriis de Guiliertno Aguitin
fe les ha de entregar fu procedido

, y ay fcatcocil’'de
vilta,en que íe declara y manda aís'.coadcoando ar>A-
nid fiodrigucz aqucboclua los 40^ reales declaran-
do las mercaderías por de Guillermo Aguftin.y le refer
uaron fo derecho a faluo aOffuique ^^que en el
pleito de los acreedores del dicho Guillermo Agaftin

par4



fcáría^íjc pida lo qac le conneojgir

De lo cjual cftá fopHcado porpartc de RoDCfto Ofol

que
, y pretende ^

que las mcrcadcnas fon íoydS| y que

confta por los recaudos que ha prefentado ^ y ofrece

prueba ,de como las hizo labrar y fabricar en Inglater-

ra con íu proprio dinerOiy como las embio y marco co

fu propria marca, configoadas a Guillermo Aguftio, y

luao Ofuiquciy paracfto pide el cermioo vieramariooj

y fe rcfcíuó para difinitiuaj cftá vifto fobre todo.

AVNCLyE- regularmente fe fuelé hablar prime-

ro (obre los artículos refcruados,ea efee papel fe

ha de proceder al rebes
,
porque es tan clara la jüfcicia

de /Roberto Ofuique ,
que para obtener en lo principal

no necdsicade probar nadaj y defto fe hará demonftra

ciooeuideocc.

En efte pleito los acreedores de Guillermo Aguftia

pretenden,que las mercaderias fon fuyas, y como tales

las quieren vendicar de i^oberto Ofuique
: y la duda

,

y

queftio principal confífte en fabencuyas fon eífas mcr-
caderias^yaísife prueba de la feoteacia de villa, q la de*

termiaó,pues entra declarándolas por proprias de Guí

llermo Aguftio, y no de i^oberto Ofuique; y no fe puc*

de negar q los acreedores fon a¿):ores>y Roberto Ofuiq

reocoouenido , y afsi acllos como tales añores les in-

cumbe la probaoía del dominio, y Robetto Ofuique

no ticQCobligacion de probar nada > porque tiene por

íi la regla de la ley uSloy ^uod affeaeraf, 1. accuJkTc^ C. dt

tdendncumfimilibus.

Y quando no fuera reo , baftale fer poíícedor de las

nacrcaderias , y aucrfcle mandado entregar por dos

executorias , vna litigada con Dauid Rodriguez, y otra

con los mefmos acreedores de Guillermo Aguftín
, q

falicronaitnpedirlaexccuciodcllas, y aunque fe man
do defpachar el apremio con fían^as en fauor de los a-

creedores en, rcuifta fe rcuoco, y fe defpachó llaname

te, y eftas ejecutorias calificaron el docninio de Robcr

Co Ofuique;, y lo conírituycron en verdadero poiTee-



¿iór üíc í^s tt3 ctCú(ídí¿Sf-y íu Procedí cfo ^ QQCC|Ú'*dlo
releuádo de proiiar en cite juizio ordÍQario,y craasf <

i*»

dá cfta carga en los acreedores, y porefta caufa acó i fe
jk) el Confulto

,
que el que puede ioceotar algü remedio

pofllíTorio i no iuceoce la reiuindicacion
; Q^¿a commo^

dius eH ipfum pofidere , adueffamm ad onera pmtorh
pelitre, q^uam alio pofidente pnere l. is quuieU nmie de
remndic.hemuscontrouerfi^, de adqiíi^.poJftff. ^.com-
fHodú, tnñ.detnterdiñ,cap,fín.deiudit,Li% j./,i.r/>*

14 MeuochiuS, de retdnpríoltídio nim,it Mieres,¿/^

fnaiorp,i.q,yimm.i^,i:f ^.p,mprinc,m \o,?ic\i2Ltá.tníL

deinterdi6i*art y

i

lé latifsittié, Pslz, de tefjut*z atenté

cap, 6(),exprinc,n)biexplunbuscomprobat, que el que fe ha
lia Cu la poíTefsioOiQo ha menefter prouar nada,íiao el
otro

; porqueefte esvao de los frutos, y comodidades
deauer vencido en ía poííefsion#

Supuefta eíta dotrina
,
que es cierto los acreedores

no ao prouado cI dominio de hs itiercaderias
, porque

DO ao prouado el titulo, y Ja pcíTefsio de Guillermo A-
gu ñio, como era ncceílario: n notatur in Lame omniaff.
de probat^iS^ inL qu(C nondum,ié quod diciturff.depegnori^
bus Lfifuperatusff. eodem.

Y aunque algunos dijeron,que no es ncceílario pro
uar el titulo , fino folo que el deudor poffeia al tiempo
de la obligacionjcíto no procede quando fe trata de reí

uendicar de algún tercero poíTeedorjque no tiene caa-
fa, ni derecho del deudor; Tufic enim aóior tettetur proba->

re dommium debitoris direcltm, Del 'rutileper modofque habetur

in Irem quem nohisffide acqmrpoffe.fic tradit. Bartulus,/»/.

€um res C.fi alienarespig.datyjit in Lrem dtenamffldepignor
AÓl. donde refuelue

,
que el acreedor tiene obligación

de prouar el titulo con que el deudor adquirió Jos bie-
nes

, y que los poííeyó pro fuo.-ita ex: pluribus exoraat,
&comprobat Peregriuus ^decif. 48. num. 8. donde di-
ze, que cfto fe prueua con vna razó prcciíTa - y es que el

acreedor que rciuindiea los bienes del tercero, no pue-
de tener mas derecho, ni caufi que ci deudor, en cuyo
derecho fucede ; ¡Sedfie efi, quod fi debitor principalis ageret

' B



cotrd ierüumpoffefsorepro dlíía re^quí aheo caufam non bahuU

teneretur in remndicatione dire6iaprobare de dominio¡tío dires'

tOjxn lotiU Ipero remndicatione de y>tihfuo dommio^ i^fiageret

ptíbliciana oporteret eumprobare defuo titulo adquifitionis ,

quod rem poljederit ,
ita quod incceperit i!>Jl¡ucapere alias non cb^

tineret^ut habetur in namqueinftie.de a6iionib,fic enimetiam

agens hypotheca contra tertium^ non habentem canjama debito-

repr<edi6taprobare tenebitur: y U verdad es de rigore juris

que es aeceílario prouar el titulo^ y poííeís ioo del deu-

dor, y que do baila vao^ fino otro, vt ípcciae tradic. So*

cin.ftn, Concilwi^yolumine /[,tp[e Peregrinus di6b decifsio 48.

num.í I .Neguf. depig.part,%^membro, 3

.

numAx, (herfic 4 . cÓ-

clutiOiábáQ dizc,que lahypoteca d o dá titulo hábil para

adquirir domÍQÍo> para prefeibir, íiuo folo ad obtiacn-

dam pcíTefionera, & ideo ágeos: Hypothecariadebetfun*

darefuam intentionem m titulo^ iff iurefm debitorisiUté tcnct

Mafcard, Concluf* 4y7Jom.i.num^ii.FrpluSySLdíi(ñi¿tum,

decit.iS^. doode refuclue ,
que es necelTario prouarel

dominio con el titulo, y poffefsion de el deudor, quan-

do fe intenta la reiuindicacion contra el tercero, ctiaru

habentem caufam á dcbitore.-latifsimé Gaito, De credi-»

to, cap»^^,qu^fl,7,num.70'}. donde difputa todala mace

ría pordiferences cafos ydiftiaciones,

Y aunque fe quiera feguir la opinio,dc quebafta pro

uar folo la poíTefsioQ de el deudor , fin que cooftc de el

titulo, como otros dixeron,es ¡nefcufablc que cooílen

primero tres cofas: la vna de la hypoceca elpccial.y ge

neral, hecha por eldeudor en fauor de el acreedor vía

dicantc: la fegunda
,
que conde edar hecha la efeurfia

legitimamence: La tercera, que el deudor poíTeíaaque

líos bienes, el tiempo de la obligación , o defpues con

. buena fee.^ic tenet Mafcard. Vríilus. Gaitus, & omoes
fupra diai, y nada de edoedáprouado

por los acredo-

res de Guillermo Agudin ,
porque los mas de ellos fon

acreedores perfonalcs,y 00 tienen derecho de hypote-

ca, y afsi ap pueden intentar acción real contra ningu

tercero poíTcedo
; y es notorio el agrauio de la fentécia

que dio prelacioa en cílos bienes, indiílincamence a to



4
dosJos acreeáofes de GuíIIermo Aguílía. Lo fegunda
tampoco tieoeo -veocido a Gaillerm j parque
aunque la efcaríiou fe tiene por hecha,quando ¿y coa -

curio de acreedores, por lo menos no fe efeufa, que en
el mifmocoQCurfo eíle vencido déi dea Jor

, y conJe-
nado a pagara los acreedores

, y de otra manera no fe

puede dezir que lo fon
,
ai baila qu3 couile de la obli

gacioo
^
pues puede eílar pagada, o eftinguida.

Lo tercero,quando lo dicho cefara, falca totalmen-

te la prouan^a, de que eílas mercaderías fueíTé de Gui-
llermo Aguílio; porque ni coafta de titulo , ni de poílcf

fioo de el fufodicho
, y lo que confia indubitablemen-

te, es, que ellas mercaderías las remitid Hoberto Oí'ui

que, coQÍignadas a Guillermo Aguftin, ya luán Oíui-
que, y que antes dedcfembarcarlas las vendió luán O-
fuique, en nombre de Roberto Oíuiquefíj cío a Dauid
Rodríguez

, y el las recibid de los miímos Maeílres
, y

dcfpucs fe facaron de fu poder, pór la faía del crimeni

y fe vcndier5,y el precio fe deporud>yfe le entregó aRo
berto Oíuique, en virtud de laexccutoria, de manera,
que nunca jamas entraron en poder de Guillermo A-
guftio; y afsi es irapofsible q puedan obtener fus aereen*

dores, ex dcfud:uprobatÍDnis.

Y concraefto no ubftará dezir,que el dominio es de
dificultofa proua^a.y que fe prueua porindicios.y nidS

quaodo ay dolo, y fraude, como aqui
,

pues Guillermo

Agnftio hizo aifamicnto
, y fuga para defraudar fus a-

creedores.

Porque fe refpondc;qae cotra Roberto Ofuique no

ay prefuQcion de fraude, porque el no es deudor, ni hi

20 elfüga ni alfamietOjfí no es vo tercero poceedorjde

cuyo poder íe quieren (acar ellas mercaderias, por de-

2ir,que pertenecen al otro; íiendo alsi que fe hillao en
fu poíTcision

, y marcadas de íu marca
,
que es proua^a

cierta del dominio, como deípues fe dirá
^ y en elle ca-

fo no bailan cooj -turas, íi no prouaofas euidcces y cU
ras:ica in cerminis tradic Stracha de mercatura p. 3

,
a.

Si.dodc dizc,qüc íi en poder de algún mercader le bi-

lian



llatt atgnoas mcrcadcrUs marcadas de fu'marcá, fe pre

fu me fcr el dúeao dellas, y aunque otro Us preceda via

dicafj no baila que priíeae el dominio por prouafa me
nos peifcta, ni por delación de jurametO| porq tiené co

tra fi la prefuocio. Et probationes contra mercatorempojfejfo

rem mermmjuofignofignatas mdtnúoru^^ valídwres^ requi

rmturpropter pr^efumptioneMpríCdiSiam*
* . ; ^

Y menos obfta dezir
>
que eftas mercaderías viniero

Confignadas a Guillermo Aguftin, y íe hallan manifef-

tadas a fu nombre en elAduaoa,y Almirantazgo de Ca

áiz, y que el trató de venderlas
,
porque la cofignacion

es llano, que no es titulo de dominio, íi no de mandato

y fatoria, li no es que fe prueua caufa precedente, y abil

para trasferir el dominio: y afsi era neceíTario que conf

tafl'e
,
que ellas mercaderías fe compraron , eu nom-*

bre de Guillermo a Aguílin
> y con Íü dinero

, y que de

fu orden fe le remitían
.

que es la prouafa del titulo,por

donde fe prueua el dominio; como fe ha dicho
, y de o-

tra manera no fe prueua el dominio,por la confignacio

vt tradit B^Ltt.CÓmuniter approuatusm L ficoft fiantejffolut»

tnatrim.n.^i.y 93 Gratian. difcep, &in fpc

cise: Decífio Genuen, demercatura
j
:ibi. de ture iHud

fverbnm cofigno, non importat dominij trasUtionm
,
non pr<cce-

denticaufahabilí'y fed nullafuip deduSia caufa;, ex qua pofsit

d'iciin diélum FrancifcumtransUtum dominuiergOyiffc.Y^ot

cllacaufa en losrcgiílros,y coofignaciones delasin»

dias fe dizeporcuya cuenta y riefgovanlas mcrcade-

lias, porque fe fcpaei dueño, en conformidad de vna

cédula, que refiere Bolaños^ en el comercio naual cap

8>num. I
Jé

Y el auerlas regiílrado,ymanifcílado a nobre dcGuí

bermo Aguilin, y tratadode venderlas, importa muy
poco

,
porquefupucfto que venían coDfignadasael,e-

ra precifü que fe manifeftafen a fu nombre, porque or-

dinariamente aísi fe haze 5
pues eo aquel regiílro no fe

examina el dominio, ni fe atiende amas ,que ai merca-
der , a cuyo nombre viene la ropa

,
que es quien la def-

pacha,
y

ello ella bien prouado, por Roberto Ofuique,

y que



y qaecI'no’aDerCcmanifertaclóabombreiíe [¿30 Ofui'-

que, fue; pocque Goillctmo Agnfcia era hobrc mas co-
pocido.y a quien fe haría mejor paflíagc en el defpacho.
Pero vtcumqne fit , niDgun aéto deícos pruenael do

minio, ni lo fupone, ni prejudica a Roberto Ofuique, q
es el verdadero dueño, q remitió las.mercaderias

,
poV-

que eftos mandatarios, o cbnlignatarios, q recibe mer-
caderías ageoas lar regiftran

, y las vende a fu nombre
callando el de el dueño, por acreditarle, y engañara o-
tro;afsilorcruelue en termiaosiodiuidaales Strachain
traóbat* De adieto ^‘pt'vefjldtíodccifjío nutn* ¡«donde pone
el mefmocafo, ihii^oUnttHercatoresmandattirijfiíiefacilío-

fis ex<i3ionisc4Mf4^t(enjttgís
; ’V(T>ide4nt¡ii’ ejje 4li^ui toíteu^

W£t¡t4 y^efídítíotítifíi fneyciufH 4d 4IÍ0S^jcihcet tt4ft¡tHittentes
^ ^

vtand4ntespeninenttum
, •Tielfub relat4 'verborumformul a in

fuperiorique[tioneinflrumeHta, conficere^el(quodm4gis in vfn
eil ittpAPria mea)ndmittepropri0, T>t noñrates dicunt Cant4rtfa
cefepipnde ^tdt tíonjefíteltnund^sntios butujhtodí contP46lus re-
rummMdatarium nominepropmfecijji.amilfnque

, fidepoflea
decoxíjfe ,i:; w dubium reuocari eredita fr^díñamodo faa^
ácredtmibuUecoaorum, ex librisjimris, i:f altjs comeaum
mndantes^iSf domim non fne magno labore defendí : y ca
cInümc. 4.reraelueporladotrÍDadc Albcrico: Inl^
frafes códice de donationib,c^d\zc c^\os mercaderes prece-
de acreditarícj de ticoé grandes negocios , y iriuchas
.inercadcrias

, y las que íe Je remiten por otros las ano-
tan por foyasjy que auieodo rccebido vno mercadurias*j

que otro le remitió, quebró
, y pretendía quedarfe coa

ellas ppr fuyas, por eíiar regiftrad.is a lu nombre) y re-

fuelue, que el rcgiftfo y anocacion, no prejudica al ver

daJero dueño, aunque fe haga con lu coafeutimienco,

y voluntad.

Tampoco obfta dezir
,
que Cjuillermo AguftjQ era

corrcfponJicote de Guillermo Ofuique
, y qu^ |e ^uia

remitidq muchas mercaderías ,
dcldc el año de leií'cie-

tosy treintay íiece,
y que en pago y retorno de ellas

, le

cmbiaua citas mercaderías
, y que por lu quéca las auia

tcpcbidoDaúid RodfigueziComo el qaiímo lo declaró

C ea



en el embargo qae fe le hizo
,

jr en rccónocimiento de

voa carta, dizej q las quifo ocultar por fauorccer a GuU
llerrao Agiiítinj y que dei’pues mejor aconfejado, vió q
hazia mal^y declaró la verdad,a pe dimeto de los acree-

dores.

J que fe refponde, que la remiísionde las otras mcr

caderias,no tiene que ver con la prouaofa del dominio

deefte cafo, fobre que íclitiga^ porque es cierto, y cof-

tante qne Guillermo iáguílin
, y Roberto Ofuiquccra

correfpondientes, y aunque el año dejó, embió algu-

nas mercadurías a Roberto Oíuique ,
como conñó de

los libros de Richarte -ántonio, es cierto, que el año de

3) le auia remitido el mifmo Rouerco Ofuiq otras mer
caderias,y el mifmo año de 3 6. que eran propias de Ro
berro Ofuique, y marcadas con fu marca

,
como coila

de los defpachos del aduana, y de la prouan^a, de que.

fe iiaze mención, en el memorial,ojas ly.y las vnas fue

ron po r retorno de las otras, y por no auer acabado de

dar ente ra fatisfacio Guillermo i^guftin dio orde a par-

te, para que recibieíTc luán Ofuiqui eftas ; como conf-

ta del poder , y déla prouan^a memorial fol. 30. y afsi

no ay que hazer cafo de cíle medio, porque todo vedrá

a parar en que fe ajufte la quenta, y quic deuierc a quie

pagará. ^

Y anoque fueffe deudor Roberto Ofuique de Guiller

mo i^guílin, que fe niega, no poreíTodexaráde ferdue

ño verdadero de las mcrcaderias, fobre que fe litiga.

Y no obfta la declaración de Dauid Rodríguez
,
por-

que coludió con los acreedores
, y cftá vencido , como

deípues fe dirá

Ofse tiene ^roMtlo eldominio Roher*

to Ofm^He.

El dominio de las mercaderías fe prueua ord! oaria

mente, por las marcas de ellas
, y aquel fe prefu-

me íerdueño, de coya marca fe hallan fignadas.y mar-
cadas, vt ex pluribus covciproh^tiStracha de mercatma fe

mas filas que poffec ,
vtaic o. 8^.

Allidis



A fli (Sis: 2 J Jvy ^ , Boerius decifí io^. Rofa Genuen
fsdecifJ^o t .per-mamommno '^ideniamlatéM¡iic^ráMprú
hatiomhXdnclufi fyi peraotam ¿^, i.lati Curia Philipi¿a,fQa
<pl, cmh*CQ terreñre,£ap 7. pertotum, praccipué a í j don

.

de dizc, que: Las mercaderíasfeprefumen , fer de aquel, de
cnyamarca eíian marcadas ellas, y fus cajas, yfardos ^ y auaq
otros dixeroQ

, que laproaaofaquefe iodoze ,;porla
xnarca^Jolo es femipleaa, y prefuQtiaa^ eílo no Proce-
de ca tres cafos; el vno es, quaodo ay pxpimn^adeqae
¡a marca es propia dcl que la hizo

,
porque coa eíto íe

excluye laprefumcioD^ de que puedct:feragcoa> y tn as
quando ay coftumbre de marcar coa fu propia matea,

y DO coa otra.. Elotro es> quandoiáy diferencia entre
dos mercaderes^ fobre mercadurias perdidas

, o roba*
das, fegun voa otdeQanfa de la cobtrataciob,qu e refie
re Ebia Bolañoz , vbi proj:imé-D¿ij;y todo efio fe ajuf
ta en efte cafo, porque ay pfouan9a plena deldamioio
y de la marca de Roberto Ofuique, y es el litigio entre
mercaderes

, y es mucho de notar
,
que aunque fiepre

ha hecho Roberto Ofuíque fundamento en la prouau
9a de la marca 00 fe>a alegado, ni prouado, cofa en co-
trario por los acreedores:

.y afsi vi(?ne.a fer efta prouaa
9a de la marca.vnica y caricoofentidj., y fe coadjuua,
con que íi con la marca cocurrc la pofTefsió de las mer
cadenas, DO fe le pueden quitar al poífeedor, y neceísi
ta el a(5i:or de prouar plenamente el dominio^vt ex5'cra

c^iSupra diximus de mercaturafecund.p, ijum.^6 . ilíaticnz.

inl S.gh.v.n \z Hky. recopiUt, Curia Philtpicadiüo

cap. 7»num \l

También fe prueua el dominio, porla confignacion

porque embiando las raercaderias Roberto Ofuique,
a Guillermo /^guílio; y no conftádo de otra cofa en du
da, fe preíumc que el es el dueño

,
porque el adío mas

fe prefurne hecho nomine proprio, que no procurato-
rioj aunque condaíTe de orden, e poder de Roberto A-
gultio.para que fe las embiaíTe.I./'ií^í ex mandato ¡f, de ád^
quír, rerum domín, uhi dicitur quod resempta a procuratore non

adquiritur domino, nifper^rociiratorem ei tra4atut\ L



giSfffi defolntkm] 'H)htáñus mgtsproprio^

intellígitur celebratus^quando ytroque moc

puedo que aqui no coufta de poderjnúmaDdato prccc»

dentade Guillermo Aguftin
j,
no tiene duda» fino qde

por la configo^cion fe ptefumenlasmercad^ri^ P^®*'

prias de Roberto Ofuiqne ,vt co^tiJohtMtica^ie tacit^^

isf ainbiguisy¡ib,y.tit* \ i, exprincipio¡pf^cipue ww. i6^ Y qua

do no huuiera cu éñc pleito mas de la coDfignácion baf

taua para probaofa dcl dominio de Roberto Ofuiquej

porque aunque los acreedores redarguyen de falfos^>to

dos los recaudos prefentados por fu parte 5
no pueden

negar que las mercaderias las embió Roberto Ofuique

confignadas a Guillermo Aguftin,y que la mercaderil

csíuya. ^ .

Tiene demasdefto Roberto Ofuique la execntoria

ganada contra Dauid Rodriguez, dondeTe daterminó

en fu fauorla queftiondcldcíuinio^deftasmercadcriasj

y aunque aili no litigáronlos acreedores en eftcpleiso

fe valen de las mefmas alegaciones y probanzas que hi

zo Dauid Rodriguez, y no alegan coía de nucuo, y afsi

les prejudica Iafeotencia,y no pueden alegar coluíion,

ni valerfe délas alegaciones, probánfas, y declaracio-

nes que hizo Dauid Rodriguez, porque todas fon me-

das fon medios vencidos en aquella executoria,yios aa

de tomar con fu calidad:afsi lo refuelue iadíuldualmea

te la decifGemenJe 103.que fuplicamosfe vea, porque es

decifiua defte punto.
,

"

Y aunque los acreedores pretendieron impedir lac-

xecucion de efta exccutoria,y /Roberto Ofoique pretea

diajque no aulan de fer oidos,porque les obftaua obcu-

uo Roberto Ofuique cu quanto a la execucion dclla lia

fianza,con que adquirió otra executoiia indiuidnalcoa

tra los mifmos acrccdoresjy aunque le maudó^que fuef

fen oidos, cfto no quita que fe les pueda oponer déla co
fa juzgada^ porque ya fe fabe, que pueftain vim dilato-

rias, al principiodel pleitOjüo impide, ni cmbara^aquc
fe pueda oponer dafpues in vim pe re na pto rías.

Y por lo menos quando la fentcncia Ínter alies laca,

no

quamaltedónomlfié

ojieripote^* ^ f*^^



fío pBra prefanfion eo fáuor del q
tobbÉuiíi3,y haze femiplená^p craasfiere lacar-
gáfdeproüarcD erqb^ dí^tídeciíl. ,oj.

Y contra ello DO obftarádczir
,
que las mcrcaderias

que coítípró Guillermo iñigília délos acrceiiórcs^fue te

liieado preueüida fu faga,f que no adquirió el dominio
decllas;porque cfto loconfeflamos perquid ad rem?rii

puedo que no fe litiga íbbre ellas, ni eftan en fer ^ íi do
fobre las mercaderias de Roberto Qíuique

,
que fe ha-

llaron en fer^ y en fu poderjy por eíte mifmo fu niJamen

to ,
tampoco pudieraadquirir el dotnioio de ellas Gui-

llermo Aguftin, aunque fe las embiara Roberto Ofui-

que vendidas.

Y aunque fe ha querido dar a entender,que las mer-
caderías de los acreedores las copró Guillermo Aguf-
tin para Roberto Ofuique

; y que le la remitió
j y que

afsi no es mucho q lo paguen lásí’uyas : ello no es mas
que vna imaginación, y querer hazer reprcíTalia iüjuf
ta, porquenoay probanca de ello, antes de locontra-
rio, porque confta

,
que auiendo comprado eftas mer-

caderías Guillermo Aguílin
,
quebró

, y hizo fuga coa
ellas> y fupuefto, que el fe las licuó

, no fe hade prefu-
mir q auia dehazer quiebra y fuga para dalle las mer-
caderias a Í?oberto Ofuique

j
pues de efto no facaua el

nioguna vtilidad, íi no para quedarfe coa ellas
, como

lo hizo: y afsi cfta cooíideracioa fe retuerfe contra los

acreedores, y por todos los medios de primo , ad víci-

mum la jufticia de Roberto Ofuique es clara
, y la fea-

tencia agramada notoriamente; y fedeue rcuocar.

Eí^ Sí Ut^rHcusí whrstms^vinsí

La ley quartadel Iib.4 tit.6.recop.qucdize,que no
fe reciba a prueba de aquello q prob Ado no pue-

de aproucchar,oi dañara la otra parte, obliga y necef-

íita a contrario ícafu a que fe reciba a prueba deaque-

lio que probado puede aproacchar, yperjudicar aJao-

D tta,



/

irá pártC; C^p.mjliiutus dejidéluj^or^^^ csp^exfarte AÜ
c^pit, y ¡bericm,de capit>figrtificauermt,dcUñibus,KotSL de^

eijion.ó.tit» deprobatíonibus^innouif. y cfto fe ajada indlui*

dualmcntCsporquc el punto dede pleito coníide en fa-

bcr lilas mercaderías fobrequefe litiga, fon proprias

de Ri beito Oíüiquc,o de Guillermo Aguftio,y lacau

fa de auer condenado a Roberto Ofuique^y a Dauid Ro
driguezen la fentencia de vida, fue porque las merca-

derias fe tuuierou por propias de Guillermo Agudio,y

liolc difirioa las probanzas, y indrumentos de Rober-

to Oluique^y eítolc prueba bien porlamifma íenten-

ciade vida,pues entra declarando, que las mercaderías

fou pro pías,y perteoeceo a Guillermo Aguília
: y en

coníequcDcia dedo condena a Dauid /Rodríguez a

quebueluan y redituyan alos acreedores de Guiller-

mo Agudin el procedido de las dichas mercaderías;

ye patet ibi : Fallamos que deutmos declarar
^ y declaramos

, q
las mercaderíasJobre que es eíieplepo

, yprocedido deltas
5
cuyo

precioeíiá depofitado ,fer bienes de,Guillermo hguftin , y no de

Roberto Ofuique , en cuya confequencia deuemes de condenar y co

denamos al dicho Dauid Rodrigue^: y íi huuiera fido otro el

fundameto dedas íentcncías^ no parece quefuera ne-

ceffajio el determinar prcuiaracnte fobre el dominio y
propiedad de las mercaderías. Y afsi judamente fuplica

Rot c co Ofuique,y pretende fe le ha de c5cedcr termi-

po vieramarino para hazer fu probanza en Inglaterra,

donde quiere probar, que compró algunas dedas mer-

caderias, y ctras labró y fabricó a fu coda
,
ylas enfar-

deló
, y cargó como bienes propios fuyos,y pagó de te-

chos, y las cófignó a Guillermo Agudio,y a/uan Oíui-

que, y las marcó con fu propria marca> y ícña!> y les em
bió orden

,
para que las veodie (Teo por fu quenta, y les

rtmitiefleo íu procccido, y defpucs dio otra orden par-

ticular al roifmo luán Ofuique, para que el las vcdieffc

y le dio también poder
,
para que ajuliaífe quentas con

Guille rmo Aguftio, y para comprouaciou de cfto,fc an
prefcDtado las cófignaciones, el poder, las cartas

, y las

ordenes,y le hizo prouan^a en ede rcyno,con los m^rí

tres



s
íres.y geDte de márdefos oaüíot en que vioícro fas mer
«d..ra.. y co„ OC.O. ..Higo,, ,«cdlp„,„ "=la el-
paracioD, y coDocimicnto de las letras, y defpacs fe tra-
zo vna informacioD fumaria, hecha en Ingalaterra.y to
do cftoimpogoá los acreedores de Guil lermo AguftíQ
y dizcpjq codos los ioftrümcntas, y recados prefécados
ion falfos, y que la prouan^a, hecha en eftc reyno no es
concluyente , y que la hecha en Ingalacerra , es limpie

y fin fitacionj y fio duda ninguna efto deuio de prepon-
derar en el concepto de los Icnores luezer^que determi
naron el pleyto, pues obtuuicroo los acreedores, y ello
mifmo jüftifica mas la brueua, pedida por Roberto O-
fuique, pues por el mifmo cafo que fe calumnia fus inf-
trumentos,y prouao^ás

,
pretende comprouarIos,y ha

zcr prouao^a en Ingalacerra. Y efte es cafo en q precíe
fameotc íe deue conceder el termino vltramarioo, por
que en efte reyno es impofsible prouarcon mejores pro
Uaníasdclasqucrcanhccho, porque todo el hecho
decftc negocio paíló en Iogalaterra,dondefehade pro
uar; afsilo Docóíuan Gutiérrez: Prac. lib.i.qu<en. ;6. m
iine, xbu'vbi autem negamurjigna, Vel/igilla produm mítrumi.
ti, ID el notarijpro illisprobandis <vltramarefinullo modopoffmD
hucprobari, l>elpro qmbufdam articulis,prohandisper tefles , is^
altjsper inñrumenta clarum eH concedí, deberepr<edi6ium termi^
nnm yltramarinum. Lo mifmo prueua la dccifsioa 6. de la
'Kot2 \nuoh\s,tit.deprobatwmbus

,

ibi: tamenjiinflrumenti
produ6iifignafigilla,l^ notarij negentur, proillis probadis in par
tibus

, ^ tjullomodopofsintprobarí in Curia^ benc eñ coneedenda
remifsio qma illafuntprobanda per teñes

^
quosfecum ducere non

poterat ad curiam, nec tenebatm C. ibi; tamen pro exceptio^

nibmpereptorijsputa contra tedies, yiel alias benl concediturre-*

fnifsioadpartes
y fedin cajupropofao totumius partísperiretji

hnius modi ,figna figilla , & notarij nonprobarentur ergo
, &c

.

Lo mjímo fe prueua en la decifsion 1.7, titJc teñibns in no^
MIS.

Y co auerfe recibido efle pleyto a prueua en eñainf-
tanci a, fób re cfta milma alcgaciou

, cftá executoríado
quecs rclcuance

$ pues fino lo fuera , no fe recibiera a

prueua



prueua'y U mifma razpnquc vuo para recibirlo cod el

termino ordinario, para cite rsyno, ay para que fe coa

ceda el vltramarinojpnes laalegacion es la mifma , y el

termino vltrramarinocs tan ordinario > comoelotro^

por auer paitado cnlogalaterra el hecho quefe tratado

prouar, y no pederfe prouar en otra parte. Y afsi eftc

termino vltrómarinoíe de ue conceder ,
como el termi*

no ordinario ita tenet: A^betusinUg, \ adiólo.

/^,neu(6 Recopilationis, nnra. 1 8. y en la ley j. donde di:5ej‘

que efto procede, aunque íe pidael termino en fegun-

da ioltaQcia> en grado de apelavion.^ Tune eniYnfi petatuv

injimul cum termino hordmario in mílantia tilafecunda^corícef-^

fo concecLetar ,
y* hic vltramarims,W extra regnum terminus

lo mifmo úene: Paxjfíprac.primcC partifaom, \ .temporeoc^

tauo, fol. ^6*num,^^*doadz d\zc > que qoando el hecho

pafló, vlcr amare cune, el termino no fe ha de pedir tan»

quam vltramarinus ; fed cáquam terminus hordinarius

y que íi no fe pidió en primera inftancia, fe puede pedir

en rcgunda,y tercera lócvcwTenet^Moterrofoinprac.traói»

z-foL^.yerpc.de Manera^ donde concluye
,
que íi fe ha do

prouar coía que paíTó en las Indias, entonces por termi

DO ordinario fe recibe el pleyto a prucua, refert, de fe-

quitur Pegoer.deciíí. 187.com. 2* y de aquí fe infiere, q.

parapedir eñe termino vltramarino ordinario,no es oc

ceíTaria información, ni los demas requificos que pidea

lasleyes x^i.^^deltit*^ lib*6. Recopilat^ni aüesmenefter

jurar, que no fe pide de malicia; porque como cfte ter-

mino ordinario vltratnarino,fe deue conceder de oecef

fidad, quandü el hecho paífó vitaamarc
,
porque no fe

puede prouar en otra parte > no fe prefumeque fe pide

de malicia, y la prcfuncion délo cótrario,folo corre
, y

procede quaocío fe pide el terminovltramariao extraer

dioario, porque es odioffo; pues la ley no prelumc que

el hecho que paííóaquife hade prouar en las Indias, y
por effo es oeceflario, que preceda preuio conocimica
tOjdcquelostcítigoscftáncncllas

, y Codaslasdemas

folenidades de las leyes :
pero para la prueua ordinaria

no ay ley que obligue a que el que la pide
,
aunque fea

viera-



vltratnariná ;
jure que no es de maficía

, poi*qae comd
la prucua es de fuílancia y 'forma en los juizios ordina-

rios ,
no es necclTario que fe pida

,
porque conclufo el

pley to[, fe dcue rcccbir a prueua (obre todo lo alegado

por las partes^ como lo dize la dicha L i . del dicho üb. 4
tit.ó.recopjaqual folo quiere, q las partes jure de cala

muía,y cite jurameto de calumnia, es diuerfo del jura-

mento de la prueua, q\iQjuramentum calttmnUjemel pr^efia

tur tn caufa. y es diferente el juramento que fe ha de ha-

zer; Quod dilaíio nonptútur malitio^e
,
me caufa diferendi //-

tem^ como la nota Ripol .variar, cap. num. 1 48. y aun»-

qucFontaoell.en la decifsion lój.defde el n.ii.rcfuel-

üe, que balta para cuitar la folpccha de la prueua vltra

marÍQa> que fe coceda con pena , en cafo de no prouar

finque fea ncceíTario las foleranidades de las leyes de
Caltilla no las entendió verdaderamente porque co-
mo cmosdicho , hablan y proceden en tetmíno vltra*-

marino extraordinario
,
pero no en el vltramariao or-

dinaríoicnelqualno ay ninguna difpofsicion legal def
te Rcyno: Y afsi fe ha de regular por la difpoísicion de
derecho, y en el procede lo mifmo

,
que en el termino

de prueua, ordinario de ellas partes, y no tienc,ni fe re

quiere mas tiepo,forma, ni folemnidad alguna en el v-

no, que en el otro, porque ambos fon términos ordina

rios. Y afsi íi fe recibe el pleyto a prneua, para prouar

en elle Reynoel hecho q paíTo vltramarc a forciori , fe

deue también conceder termino vltramarÍQo,para pro

uarlo allá etiam, aunque no fe pida, porque no fe pue-

de juzgar el pleyto de otra maueraj y pues en efte pley

to fe recibió a prucua en cita inftancia
, y la mifma ale-

gación fe trata de prouar en Ingalacerra , donde paflfó

el hecho
, no fe puede negar el termino vlcramarino,

pues a mayor abuadamicuto cftá pedido con el termi-

no ordinario,
y jurado que no es de m alicia.

Vhimamence fe adaierte,que la fentenciade villa re

ferua fu derecho a faluo Roberto Ofuique,paraquc ca

el pley tó del concurfo pida fu derecho > en razón de las

mercaderías que remitió a Guillermo Aguília,y ella re

£ ferua



feraajaO:¡(icaÍQJub¡tablemeQtelapraeaapedi(!a/por«

que parece que no (e ha conocido plenamente de las

' prouao^asy inílrumenros prcrencados , por iioberto

Oíuique, o que no fe tupieron por baftances^y por e(Io

fe referuó fu derecho para el otro juizio, dóde mas ple-«

Damente á de fer oido, y cfto mifmb dá motiuo a ioíif-

tir, mas en la prueua vlcramarioa
, y a que fe conceda,

pues Roberto Ofuique no precede fer acreedor de Gui

llerrao Aguftin, por eftas mercaderies , íi no dueño de

lias, y íi aqui íe exccutoriaíle que no era fuyas
,

fi no de

Guillermo Aguftio, quedarla decerminada la queftioa

dei dominio, linauer oido plenamente a Roberto Oíui

qne, y fin que í'e le pueda oir en el cocurfo
,
porque allí

fe le referua el derecho de acreedor, no el dominio
, y

eftc folo bafta para quefe conceda el termino vltrama

fino, y íe reuoque la referua, determinando en efte ar

ticulo íobre el dominio de las mercaderías
, con pleno

y entero conocimiento de caufa.

Y cambien ay ocro fundamento para que la prueua
vlcramarioa do fe efeufe, y es que los Bcreedores au ale
gado, que Guillermo Agofiin les compró diuerías mcr
cadcrias,y lasconfigüó

, y remitió al mifmo iioberto
Ofuique, y que las recibió, y el pretende prouar lo coa
trario; y que el dicho Guillermo Aguftin fe fue con to-

das ellas’
i y eñe también es hecho que fe ha de prouar

en Inglaterra
,
porque el entrego

, o no entrego de las

me rcadeiias remitidas aula de piJÍTar allá precifam en-

te. Y aísi por todo lo que fe ha dicho ,y qualquicra co
ía de ello, las cxcepfsioncs de /Roberto Ofuique fon rc-

Icuantes y prccifamctca de fer oido y recebido a pruc
ua ordinaria fobre ellas, y de neceísidad cambien ádc
feria prueua vltramarina ordi naría para Inglaterra,
donde paíTó el hecho; eftocn cafo que no fe tenga por
bailantes los fundamentos alegados en la caufa prin-
^cipal para reuocar la fenCencia de villa

, como efpcra-
mos fe reuoque. Saluo, Scc.

i

Líc.D.
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orenzo del Cañilh
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